	
	
	[image: image1.jpg]UNION EUROPEA

FONDO DE ASILO,

MIGRACION E INTEGRACION

Por una Europa plural






[image: image1.jpg]

MEMORIA INTERMEDIA / FINAL
CONVOCATORIA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 2020
(Máximo 30 páginas, sin contar tablas, en Arial 10 a espaciado interlineal 1’5) 

Resolución de 26 de diciembre de 2019 de la Dirección General de Migraciones por la que se convocan subvenciones en el área de protección internacional.
DATOS GENERALES

	ENTIDAD
	

	CIF DE LA ENTIDAD
	

	En caso de federaciones y asociaciones integradas, nombre entidad/es ejecutante/s
	

	Nº EXPEDIENTE
	

	Nº REFERENCIA FAMI
	

	NOMBRE DEL PROYECTO

conforme a la Resolución de concesión
	

	PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
	

	PERIODO JUSTIFICADO
	

	PRESUPUESTO FAMI

Subvención concedida + financiación propia + ingresos generados por el proyecto (excluyendo otras financiaciones)
	Subvención concedida
	Financiación propia
	Ingresos generados por el proyecto
	TOTAL

	Presupuesto aprobado 
	
	
	
	

	Presupuesto ejecutado
	
	
	
	

	PRIORIDAD (SEGÚN ANEXO A DE CONVOCATORIA) Marcar con una X

	 FORMCHECKBOX 

	IV. Proyectos de equipamiento y adaptación de inmuebles.


MEMORIA TÉCNICA
1. RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO EJECUTADO

	BREVE RESUMEN TÉCNICO

	Max. 900 caracteres (con espacios):

Destinatarios (perfil): 

Objetivos operativos:

Acciones:

Localizaciones:


1.1. Resumen del desarrollo del proyecto.
1.2. Desviaciones respecto a lo previsto en la Memoria Adaptada o modificaciones posteriores autorizadas; causas y medidas adoptadas.
1.3. Incorporación de la perspectiva de género.

2. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
2.1. Análisis del cumplimiento de objetivos. Resultados obtenidos por actuación en función de los indicadores previstos y valoración de estos resultados.

	Objetivos operativos

(según Memoria Adaptada o modificaciones posteriores autorizadas)
	Resultados esperados

(según Memoria Adaptada o modificaciones posteriores autorizadas)
	Resultados obtenidos en el periodo justificado

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Valoración y análisis:



2.2. Actividades realizadas y cronograma del proyecto:
	Actividades previstas en memoria adaptada o modificaciones posteriores autorizadas
	Actividades realizadas en el periodo justificado
	Fecha inicio
	Fecha término

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Valoración y análisis:



2.3. LOCALIZACIÓN TERRITORIAL. 
INSERTAR TABLA ‘DISPOSITIVOS’
3. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO
Se deberán detallar las medidas adoptadas para dar a conocer públicamente el proyecto, la financiación de la DG, así como para la aplicación del principio de visibilidad de la cofinanciación del Fondo de Asilo, Migración e Integración (uso de logos, carteles, dípticos, cuñas de radio, difusión en prensa/audiovisual, etc.).
4. VALORACIÓN DEL PROYECTO
1. Valoración general del proyecto y conclusiones.

2. Fortalezas / identificación de buenas prácticas.

3. Identificación de puntos débiles / áreas de mejora.

4. Otras observaciones.

5. CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN
SÓLO PARA LA MEMORIA FINAL, NO INTERMEDIA: Adjuntar, debidamente cumplimentada, la tabla con las direcciones donde se custodia la documentación relativa a este proyecto, tanto técnica como económica, hoja incluida en el archivo Excel de las tablas técnicas.
6. INDICADORES 

Los indicadores FAMI se cumplimentan automáticamente a partir de las tablas técnicas correspondientes a cada prioridad.

MEMORIA ECONÓMICA - Ver tablas anexas
1. Resumen financiero. En caso de desviaciones, explicación breve de los motivos de la desviación.
INSERTAR TABLA ‘RESUMEN FINANCIERO’
2. Tablas con la relación de los gastos.
Aportar la relación de gastos por categorías de costes subvencionables, según anexos del  Manual de Justificación establecidos para esta convocatoria.
3. Gasto por provincias. 

INSERTAR TABLA ‘GASTO POR PROVINCIAS’
4. Método de imputación de gastos imputados parcialmente.

En su caso, aportar documento explicativo de los métodos de reparto de los gastos imputados parcialmente, con indicación de los siguientes aspectos:
1. Tipo de gasto. 

Se indicará si se trata de Equipos informáticos, Mobiliario y otros Bienes inventariables o de Obras de acondicionamiento y adaptación de inmuebles.  
2. Criterio de imputación 
Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.

3. Fórmula
Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo de la cuantía a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias.
D./D.ª ........................................................................................................, representante legal de la entidad beneficiaria, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en esta Memoria intermedia/final.
........................................ a.................. de.........................................de 20…..
Este documento deberá presentarse firmado electrónicamente
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